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RESOLUCIÓN DEL SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
RELACIONES CON LAS CORTES, POR LA QUE SE CORRIGEN ERRORES DE LA RESOLUCIÓN 
DE 20 DE DICIEMBRE DE 2023, POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA 
INGRESO, MEDIANTE TURNO LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LOS GRUPOS 
PROFESIONALES 1, 2, 3 Y 4 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
NACIONAL. 

El 27 de diciembre de 2023, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución del 

Subsecretario del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, por la 

que se convoca proceso selectivo para ingreso, mediante turno libre, como personal 

laboral fijo de los grupos profesionales 1, 2, 3 y 4 del Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional. 

Advertidos errores materiales en los Anexos VI y VII que acompañaban dicha Resolución, 

se proceden a efectuar las siguientes rectificaciones: 

 

En la página 66, donde dice: 

«19 GENERAL 3C 

OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS (OFICIOS 

VARIOS) 

VALLE DE 

CUELGAMUROS 
3514 MADRID 

SAN LORENZO DE 

EL ESCORIAL 

19 GENERAL 3C 

OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS (OFICIOS 

VARIOS) 

VALLE DE 

CUELGAMUROS 
3514 MADRID 

SAN LORENZO DE 

EL ESCORIAL» 

Debe decir: 

«19 GENERAL 3C 

OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS (OFICIOS 

VARIOS) 

DELEGACIÓN EN 

EL REAL SITIO 

DE EL ESCORIAL 

3514 MADRID 
SAN LORENZO DE 

EL ESCORIAL 

19 GENERAL 3C 

OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS (OFICIOS 

VARIOS) 

DELEGACIÓN EN 

EL REAL SITIO 

DE EL ESCORIAL 

3514 MADRID 
SAN LORENZO DE 

EL ESCORIAL» 

 

En la página 67, donde dice: 

«24 GENERAL 4A 

AYUDANTE/ AYUDANTA 

ESPECIALISTA (OFICIOS 

VARIOS) 

DELEGACIÓN 

EN EL REAL 

SITIO DE EL 

PARDO 

2183 MADRID ARANJUEZ 

24 GENERAL 4A 

AYUDANTE/ AYUDANTA 

ESPECIALISTA (OFICIOS 

VARIOS) 

DELEGACIÓN 

EN EL REAL 

SITIO DE EL 

PARDO 

2175 MADRID ARANJUEZ» 
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Debe decir: 

«24 GENERAL 4A 

AYUDANTE/ AYUDANTA 

ESPECIALISTA (OFICIOS 

VARIOS) 

DELEGACIÓN EN 

EL REAL SITIO 

DE EL PARDO 

2183 MADRID MADRID 

24 GENERAL 4A 

AYUDANTE/ AYUDANTA 

ESPECIALISTA (OFICIOS 

VARIOS) 

DELEGACIÓN EN 

EL REAL SITIO 

DE EL PARDO 

2175 MADRID MADRID» 

 

En la página 68, donde dice: 

«26 GENERAL 4B AYUDANTE/ AYUDANTA  

DELEGACIÓN 

EN EL REAL 

SITIO DE SAN 

ILDEFONSO 

3030 SEGOVIA 
REAL SITIO DE SAN 

ILDEFONSO 

26 GENERAL 4B AYUDANTE/ AYUDANTA  

DELEGACIÓN 

EN EL REAL 

SITIO DE SAN 

ILDEFONSO 

3030 SEGOVIA 
REAL SITIO DE SAN 

ILDEFONSO» 

Debe decir: 

«26 GENERAL 4B AYUDANTE/ AYUDANTA  

DELEGACIÓN 

EN EL REAL 

SITIO DE SAN 

ILDEFONSO 

3171 SEGOVIA 
REAL SITIO DE SAN 

ILDEFONSO 

26 GENERAL 4B AYUDANTE/ AYUDANTA  

DELEGACIÓN 

EN EL REAL 

SITIO DE SAN 

ILDEFONSO 

3030 SEGOVIA 
REAL SITIO DE SAN 

ILDEFONSO» 

 

En la página 81, donde dice: 

«NÚMERO DE ORDEN 24 
GRUPO PROFESIONAL 4A 
AYUDANTE/ AYUDANTA ESPECIALISTA (OFICIOS VARIOS) 

Titulación habilitante según Convenio Colectivo del CAPN: 

▪ Título de Técnico Superior de la Familia Profesional Agraria. 
▪ Título de Técnico Superior de la Familia Profesional Edificación y Obra Civil. 
▪ Título de Técnico Superior de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica. 
▪ Título de Técnico Superior de la Familia Profesional Fabricación Mecánica. 
▪ Título de Técnico Superior de la Familia Profesional Instalación y Mantenimiento. 
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Titulación equivalente reconocida por la normativa vigente: 

▪ Títulos de Técnico Superior de la Familia Profesional Agraria: 
o Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal. 
o Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 
o Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural. 
o Técnico Superior en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y 

Paisajísticos. 
o Técnico Especialista en Explotación Forestal, rama Agraria. 
o Técnico especialista en Aprovechamientos Forestales y Conservación de la 

Naturaleza, rama Agraria. 
o Técnico Especialista en Jardinería, rama Agraria. 

 
▪ Títulos de Técnico Superior de la Familia Profesional Edificación y Obra Civil: 

o Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción. 
o Técnico Superior en Proyectos de Edificación. 
o Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil. 
o Técnico Especialista en Topografía, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Especialista en Vías y Obras, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Especialista en Sobrestante, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones 

Topográficas. 
o Técnico Superior en Realización y Planes de Obra. 
o Técnico Especialista en Construcción de Edificios (Maestro de Obras), rama 

Construcción y Obras. 
o Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción. 
o Técnico Especialista en Edificios y Obras, rama Delineación. 
o Técnico Especialista en Delineante de Edificios y Urbanismo, rama 

Delineación. 
o Técnico Especialista en Diseño de Interiores, rama Delineación. 

 
▪ Títulos de Técnico Superior de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica: 

o Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
o Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos. 
o Técnico Especialista en Operadores de Cuadro y Automatismos, rama 

Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Instrumentación y Control, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Robótica y Automática, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Sistemas Automáticos, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Superior en Electromedicina Clínica; Técnico Superior en 

Mantenimiento Electrónico. 
o Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos. 
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o Técnico Especialista en Electrónica Industrial rama Electricidad y 
Electrónica. 

o Técnico Especialista en Electrónica de Sistemas, rama Electricidad y 
Electrónica. 

o Técnico especialista en Electrónica de Control y Mantenimiento Industrial, 
rama Electricidad y Electrónica. 

o Técnico Especialista en Sistemas Automáticos y Programables, rama 
Electricidad y Electrónica. 

o Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
o Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas. 
o Técnico Especialista en Máquinas Eléctricas, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Instalaciones y Líneas Eléctricas, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Electricidad Naval, rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos. 
o Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos. 
o Técnico Especialista en Electrónica de Comunicaciones, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Equipos de Informática, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento de Medios de Radio y Televisión, 

rama de Imagen y Sonido. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento de Medios Audiovisuales, rama de 

Imagen y Sonido. 
o Técnico Especialista en Radiotelefonía Naval, rama Marítimo-Pesquera. 
o Técnico Especialista en Óptica Electrónica, rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Equipos Informáticos, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento y Operación Técnica de Equipos de 

Radio y Televisión, rama Imagen y Sonido. 
 

▪ Títulos de Técnico Superior de la Familia Profesional Fabricación Mecánica: 
o Técnico Superior en Construcciones Metálicas. 
o Técnico Especialista en Fabricación Soldada, rama Metal. 
o Técnico Especialista en Calderería en Chapa Estructural, rama Metal. 
o Técnico Especialista en Soldadura, rama Metal; Técnico Especialista en 

Construcción Naval, rama Metal. 
o Técnico Especialista en Construcciones Metálicas y Soldador, rama Metal. 
o Técnico Especialista en Trazador Naval, rama Metal. 
o Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica. 
o Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Mecánicos. 
o Técnico Especialista en Diseño Industrial, rama Delineación. 
o Técnico Especialista en Delineación Industrial, rama Delineación. 
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o Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación 
Mecánica. 

o Técnico Especialista en Montaje y Construcción de Maquinaria (Metal). 
o Técnico Especialista en Micromecánica de Máquinas Herramientas (Metal). 
o Técnico Especialista en Micromecánica de Instrumentos (Metal). 
o Técnico Especialista Instrumentista en Sistemas de Medida (Metal). 
o Técnico Especialista en Utillajes y Montajes Mecánicos (Metal). 
o Técnico Especialista en Mecánico de Armas (Metal). 
o Técnico Especialista en Fabricación Mecánica (Metal). 
o Técnico Especialista en Máquinas-Herramientas (Metal). 
o Técnico Especialista en Matricería y Moldes (Metal). 
o Técnico Especialista en Control de Calidad (Metal). 
o Técnico Especialista en Micromecánica y Relojería (Metal). 
o Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales 

y Polímeros. 
o Técnico Superior en Producción por Fundición y Pulvimetalurgia. 
o Técnico Superior en Plásticos y Caucho. 
o Técnico Especialista en Modelos y Fundición, rama Metal. 
o Técnico Especialista en Forja y Fundición, rama Metal. 

 
▪ Títulos de Técnico Superior de la Familia Profesional Instalación y Mantenimiento: 

o Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos. 

o Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, 
Térmicas y de Manutención. 

o Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
o Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio 

y Proceso. 
o Técnico Especialista en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización, rama 

Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Calor, Frio y Aire Acondicionado, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Instalaciones de Energía Solar, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico Especialista en Frio Industrial, rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento de Energía Solar y Climatización, 

rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Aprovechamiento de Energía Solar, rama 

Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Fontanería, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Especialista en Instalaciones Térmicas Auxiliares de Proceso, rama 

Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento de Instalaciones de Servicios y 

Auxiliares, rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
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o Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento Eléctrico-Electrónico, rama 

Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento Electromecánico, rama Electricidad 

y Electrónica. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento de Maquinaria de Confección, rama 

de Metal. 
o Técnico Especialista en Automatismos Neumáticos y Oleohidráulicos, rama 

de Metal. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento Mecánico, rama de Metal. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento de Máquinas y Sistemas 

Automáticos, rama de Metal. 
o Técnico Especialista en Mantenimiento de Automatismos, rama de Metal». 

Debe decir: 

«NÚMERO DE ORDEN 24 
GRUPO PROFESIONAL 4A 
AYUDANTE/ AYUDANTA ESPECIALISTA (OFICIOS VARIOS) 

Titulación habilitante según Convenio Colectivo del CAPN: 

▪ Título de Técnico de la Familia Profesional Agraria. 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional Edificación y Obra Civil. 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica. 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional Fabricación Mecánica. 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional Instalación y Mantenimiento. 

 

Titulación equivalente reconocida por la normativa vigente: 

▪ Títulos de Técnico de la Familia Profesional Agraria: 
o Técnico en Actividades Ecuestres. 
o Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural. 
o Técnico Auxiliar Forestal, rama Agraria. 
o Técnico en Trabajos Forestales y Conservación del Medio Natural. 
o Técnico en Jardinería y Floristería. 
o Técnico en Jardinería. 
o Técnico Auxiliar en Instalación y Mantenimiento de Jardines, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Jardinero Productor de Plantas, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en producción de Plantas, rama Agraria. 
o Técnico en Producción Agroecológica. 
o Técnico en Producción Agropecuaria. 
o Técnico en Explotaciones Agrarias Extensivas. 
o Técnico en Explotaciones Agrícolas Intensivas. 
o Técnico en Explotaciones Ganaderas. 
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o Técnico Auxiliar en Economía Familiar Rural, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Explotaciones Agrícolas Extensivas, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Explotaciones Agropecuarias, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Mecánica Agrícola, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Agropecuaria, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Explotaciones Agrícolas Intensivas, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Fruticultura, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Horticultura, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Fitopatología, rama Agraria. 
o Técnico Auxiliar en Explotaciones Ganaderas sin Tierra, rama Agraria. 

 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional Edificación y Obra Civil. 

o Técnico en Construcción. 
o Técnico en Obras de Albañilería. 
o Técnico en Obras de Hormigón. 
o Técnico Auxiliar en Albañilería, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Techador, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Cubrimiento de Edificios, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Hormigón Armado, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Hormigón, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Portlandista, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Minero-Cantero, rama Minera. 
o Técnico en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación. 
o Técnico en Acabados de Construcción. 
o Técnico Auxiliar en Pintura Decorativa, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Pintura, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Decoración, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Acabados de Construcción, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en restauración Pictórica, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Técnicas Pictóricas, rama Construcción y Obras. 

 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica. 

o Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 
o Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas. 
o Técnico Auxiliar en Electricidad, rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico Auxiliar Instalador-Mantenedor Eléctrico, rama Electricidad y 

Electrónica. 
o Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones. 

 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional Fabricación Mecánica. 

o Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros. 
o Técnico en Fundición. 
o Técnico en Operaciones de Transformación de Plásticos y Caucho. 
o Técnico en Mecanizado. 
o Técnico Auxiliar en Mecánica, rama Metal. 
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o Técnico Auxiliar en Mecánica (Armas), rama Metal. 
o Técnico Auxiliar en Óptica, rama Metal. 
o Técnico Auxiliar en Operador de Máquinas-Herramientas, rama Metal. 
o Técnico Auxiliar en Máquinas-Herramientas, rama Metal. 
o Técnico en Montaje de Estructuras e Instalación de Sistemas Aeronáuticos. 
o Técnico en Soldadura y Calderería. 
o Técnico Auxiliar en Construcciones Metálicas, rama Metal. 

 
▪ Título de Técnico de la Familia Profesional Instalación y Mantenimiento. 

o Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 
o Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, 

Climatización y Producción de Calor. 
o Técnico Auxiliar en Instalación y Mantenimiento de Equipos de Frío y Calor, 

rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 
o Técnico Auxiliar en Instalaciones de Agua, Gas y Calefacción, rama 

Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Fontanería, rama Construcción y Obras. 
o Técnico Auxiliar en Instalación y Mantenimiento de Equipos de Frio y Calor, 

rama Electricidad y Electrónica. 
o Técnico en Mantenimiento Electromecánico. 
o Técnico Auxiliar en Mantenimiento en Línea, rama de Metal. 
o Técnico en Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y 

Conducción de Líneas. 
o Técnico Auxiliar en Mantenimiento Industrial, rama de Metal». 

 

La presente corrección de errores no amplía el plazo de presentación de solicitudes. 

 

Madrid, a fecha de firma electrónica 

EL SUBSECRETARIO 

P.D. (Orden PCM/318/2022, de 11 de abril) 

 

LA GERENTE 

 

 

María Dolores Menéndez Company 
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